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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 322/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEZOATLAN DE 

: 	 SEGURA Y LUNA, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 
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Tribunal, en la oficina que ocupa'Seccio'de Tramite de Controversias 

Constitucionales y de A±i6r 	de Íncntitucionalidad, sita en Avenida Pino 

Suárez número 2, puerta 	2, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, en esta cudad; apercibido que, si no lo hace, se resolverá con 

los elementos que obran 'nautos 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

fÍciha de Certificación Judicial 

Esto, con fundamento en los artículos 20, fracción I,  de Ley 

T Rlamentari de lásniFráciÓnés  lTyJll dél Artiüld 1 05de\laC&ns1iu1bion 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 297, fracción 112,  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

1 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
i. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que 
en ningún caso pueda hacerlo tratándose de normas generales; [..] 
2 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
H. Tres días para cualquier otro caso 
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artículo 13  de la ley reglamentaria de la materia, en relación cdri los drtícúlos 

71, fracción l y 721  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de qaxáca:, 

así como en las jurisprudencias de rubro y texto siguiente: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA PUEDE HACERSE EN CUALQUIER ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO SEA EXPRESO Y SE 
REFIERA A ACTOS Y NO A NORMAS¡ GENERALES. Del artículo 20, 
fracción 1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones [y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte 
que para decretar el sobreseimiento por desistimiento de la demanda de 
controversia constitucional, éste debe ser 1  expreso y no tratarse de normas 
generales. Ahora bien,  si se toma en consideración qué el citado 
procedimiento se sigue a instancia de parte, es inconcuso qüe1para que  
se decrete el sobreseimiento por desistimiento de la demanda, este  
último puede manifestarse en cualquiera de las etapas del iuiáio, 
siempre que cumpla con las condiciones srñaladas1, 

6. 
(Énfasis propio) 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CONDICIONES:  PARA LA 
PROCEDENCIA DEL SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA. Be conformidad con el artículo 20 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II de!  Artículo 105 d la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicaños, procede el sobreseimiento cuando la parte 
actora desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de 
actos, sin , que pueda hacerlo tratándose de normas generales. Por su 
parte, e artículo 11, primer párrafo, dé la ley citada estabIce, en lo 
conducente, que la comparécencia de las partes a juicio deberá hacerse 
por medio de los funcionarios con facultades de representación, conforme 
a las normas que los rijan. De lo anterior se concluye que la  
procedencia del sobreseimiento por desistimiento en una  
controversia constitucional está` condicionada a que la persona 'que 
desista la nombre de la entidad, órqano o poder de que se trate, se  
encuentre leqitimada para representarlo en términos de las leves que  
lo rijan:' que ratifique su voluntad antélun funcionario investido dé fe  
pública  y, en lo relativo a la materia dél juicio, que no se trate dé la 
impugnación de normas de carácter generl"7. (Énfasis propio) 

Notifíquese. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá, con b¿ se en las 
disposiciones del presente  Título, las controversias constitupionales y las acciones de inconstitycionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 	las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Artículo 71. Los Síndicos serán representantes jurídicos dl Municipio y responsables de vigilar la debida 
administración del erario público y patrimonio municipal, con1  las siguientes atribuciones: 
1. Representar juríd camente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; 

Artículo 72. El Síndico Municipal no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitro (sic) o hacer 
sesión de bienes, áalvo autorización, expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento aprobada con 
la mayoría calificadá de los concejales. i 
6 Tesis 54/2005, Jurisprudencia, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Capeta, Novena Epoca, 
Tomo XXII, julio dedos mil cinco, página novecientas diecisiete, registro 178008. 
' Tesis 113/2005,urisprudencia, Pleno, Semanario Judicia de la Federación y su Gaceta, Novpna Epo ca, 
Tomo XXII, septienbre de dos mil cinco, página ochocientas noventa y cuatro, registro 177328. 
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Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

Controversias Constitucionales y de Acciones de 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de febrero de dos mil veinte, dictado por e! Ministro AIfedo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversi constitucional 322/2019, promovida por el 
Mujhicipio de Tezoatián de Segura y Luna, Oaxaca. Conste. 1 
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